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2. Declaración de pandemia y suspensión de proceso electoral en 

Hidalgo. El treinta de marzo del dos mil veinte, el Consejo de Salubridad 

General declaró emergencia sanitaria por causa de la epidemia provocada 

por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

3. Facultad de atracción para suspender temporalmente el proceso 

electoral de Hidalgo. El uno de abril siguiente, el Instituto Nacional 

Electoral ejerció facultad de atracción para el efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales de Coahuila e 

Hidalgo (INE/CG83/2020). 

 

4. Declaración de suspensión del proceso electoral de Hidalgo. El 

cuatro de abril posterior, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/026/2020, por el que declaró 

suspendidas las acciones, actividades y etapas del proceso electoral local 

de su competencia. 

 

5. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de dos mil 

veinte, el Instituto Nacional Electoral aprobó la reanudación de las 

actividades del proceso electoral (INE/CG170/2020); por su parte, el 

Instituto electoral local mediante el acuerdo IEEH/CG/030/2020, aprobó la 

modificación del calendario electoral relativo al proceso 2019-2020. 

 

6. Aprobación del calendario electoral. El uno de agosto siguiente, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

acuerdo IEEH/CG/030/2020, a través del cual modificó el calendario 

electoral relativo al proceso electoral local 2019-2020. 

 

7. Interposición de queja. El once de agosto del dos mil veinte, el Partido 

Acción Nacional interpuso vía correo electrónico queja en contra del 

Partido Revolucionario Institucional, por la presunta comisión de actos 

anticipados de campaña, la cual fue ratificada mediante diligencia llevada 

a cabo el uno de septiembre siguiente. 
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III. Juicio de revisión constitucional electoral. El quince de septiembre 

posterior, el Partido Acción Nacional, por conducto de Rafael Sánchez 

Hernández, quien se ostenta como representante propietario acreditado 

del citado partido ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, promovió juicio de revisión constitucional electoral en contra de la 

resolución referida en el resultando anterior. 

 

IV. Recepción de constancias y turno a Ponencia. El dieciséis de 

septiembre del año en curso, se recibieron las constancias del medio de 

impugnación en Sala Regional Toluca y, en la propia fecha, la Magistrada 

Presidenta ordenó integrar el expediente de juicio electoral con la clave 

ST-JE-24/2020, por ser la vía en que corresponde conocer y resolver el 

asunto, conforme a lo resuelto por la Sala Superior de este Tribunal en el 

expediente de juicio de revisión constitucional electoral identificado con la 

clave SUP-JRC-158/2018. 

 

Tal acuerdo se cumplimentó con el oficio TEPJF-ST-SGA-511/2020, 

signado por el Secretario General de Acuerdos de este órgano 

jurisdiccional. 

 

V. Radicación. El diecisiete de septiembre siguiente, la Magistrada 

Instructora radicó el juicio en la Ponencia a su cargo. 

 

VI. Acuerdo de admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora admitió a trámite la demanda del juicio electoral y al 

no existir diligencias pendientes por desahogar declaró cerrada la 

instrucción, quedando el asunto en estado de resolución, la que se dicta a 

partir de los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y Sala Regional Toluca 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal es competente 

para conocer y resolver el Juicio electoral que se analiza, por tratarse de 

un medio de impugnación promovido en contra de una sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dentro de un procedimiento 
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Por su parte, el Pleno de Sala Regional Toluca emitió el “ACUERDO DEL 

PLENO DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE 

GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVOS PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE 

ACUDAN A SUS INSTALACIONES”, en el que dispuso que solamente se 

celebraría sesión pública para resolver asuntos urgentes, medida que 

permanecerá vigente hasta en tanto se emitan otras disposiciones por las 

autoridades de salud, el Pleno de la Sala Superior, la Comisión de 

Administración o esta Sala Regional. 

 

Por tanto, la importancia de la resolución del presente juicio electoral 

atiende a que se trata de un asunto vinculado con el proceso electoral en 

el Estado de Hidalgo, el cual ha sido reanudado, de conformidad con las 

determinaciones tomadas por el Instituto Nacional Electoral 

(INE/CG170/2020), así como por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

(IEEH/CG/030/2020), por lo que cumple con los parámetros aludidos para 

ser resuelto de manera no presencial. 

 

En esa arista, se considera que el presente juicio electoral colma el 

extremo citado, al tratarse de un medio de impugnación en contra de una 

sentencia emitida por un Tribunal Electoral local, por la que se resolvió un 

procedimiento especial sancionador relacionado con la presunta 

realización de actos anticipados de campaña dentro del actual proceso 

electoral en el Estado de Hidalgo, de ahí que se requiere su definición a 

efecto de establecer certeza, toda vez que lo que se denuncia son actos 

anticipados de campaña dentro del citado proceso comicial de la citada 

entidad federativa. 

 

TERCERO. Procedencia del juicio electoral. En el caso, el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedibilidad previstos en los 

artículos 8; 9; y, 13, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente: 
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estatal antes de acudir ante esta instancia federal, por lo que estos 

requisitos se encuentran colmados. 

 

CUARTO. Consideraciones torales de la sentencia impugnada. En la 

resolución recaída al procedimiento especial sancionador local TEEH-

PES-010/2020, el Tribunal responsable en el Considerando IV, 

denominado “ESTUDIO DE FONDO”, expuso en esencia, lo siguiente: 

 

- En los numerales 19 a 26, precisó el marco normativo respecto de los 

actos anticipados de precampaña y/o campaña, así como las sanciones 

para el caso de que se vulneren tales disposiciones. 

 

- En el numeral 27, incisos a) y b), se precisó que con base en el referido 

marco jurídico, en el caso, debía revisarse si el logotipo del Partido 

Revolucionario Institucional pintado en bardas, contenía alguna palabra o 

expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad 

denotara alguno de esos propósitos, o que poseyera un significado 

equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de manera 

inequívoca; y si esas pintas trascendían al conocimiento de la ciudadanía 

y, valoradas en su contexto, podían afectar la equidad en la contienda. 

 

- En apartado denominado “Pruebas que obran en el expediente y su 

valoración”, numerales 28 a 30, el Tribunal responsable consideró que 

procedía al análisis de las probanzas con que contaba el expediente y que 

comprendían a los medios de prueba aportados por las partes y las 

actuaciones realizadas por la autoridad administrativa electoral. 

 

De esta forma, precisó que al denunciante en la audiencia de pruebas y 

alegatos le fue admitida la prueba técnica, consistente en treinta y tres 

tomas fotográficas donde se observaba que en varias bardas estaba 

pintado el logotipo del Partido Revolucionario Institucional. 

 

De igual forma, señaló que la autoridad instructora recabó la prueba 

documental, consistente en el acta circunstanciada de doce de agosto de 

dos mil veinte, a través de la cual se dio cuenta de la existencia de las 

bardas pintadas con el logotipo del Partido Revolucionario Institucional. 
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Es decir, el mensaje debía ser claro y no interpretativo, de tal forma que 

en el caso únicamente contenía una imagen del logotipo de un partido 

político del que incluso no había certeza de que fuese a obtener el registro 

de algún candidato o de que vaya a tener participación en el periodo de 

campaña, sin que pasara inadvertido que tampoco los mensajes de 

hashtag constituían mensajes alusivos al proceso electoral, ni mucho 

menos se invitaba a votar por alguna persona específica para posicionarla 

frente a la sociedad. 

 

-En el apartado “Efectos de la Sentencia”, el Tribunal responsable señaló 

que por esas razones, los hechos atribuidos al Partido Revolucionario 

Institucional no constituían actos anticipados de campaña, por lo que en el 

punto resolutivo SEGUNDO de la sentencia controvertida, declaró la 

inexistencia de la violación denunciada. 

 

QUINTO. Síntesis de los conceptos de agravio. Del análisis integral de 

la demanda del juicio electoral se desprende que el Partido Acción 

Nacional formula en síntesis los siguientes motivos de inconformidad: 

 

- Que el acto impugnado transgrede lo dispuesto por los artículos 1, 

14, 16, 17, 41 y demás relativos aplicables de la Constitución 

Federal, al violar de manera flagrante los principios de equidad, 

congruencia, imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad. 

 

Lo anterior, en virtud de que las razones de la autoridad 

responsable contenidas en el numeral 31 de la sentencia 

controvertida, son contrarias a los principios rectores de la función 

electoral, al conducirse con parcialidad y falta de objetividad, dado 

que las bardas con publicidad del Partido Revolucionario 

Institucional en época previa al inicio del periodo de campaña, esto 

es, antes del cinco de septiembre, es una fecha clara y precisa para 

que los institutos políticos y los candidatos independientes puedan 

publicitarse ya sea por sí o a través de sus partidos políticos, como 

se desprende de la legislación electoral del Estado (artículo 126). 

 

Razón por la cual, ningún actor político podía hacer publicidad 

alusiva a candidato o a partido político alguno, dado que ello se 
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una nueva determinación en la que se declare que el Partido 

Revolucionario Institucional incurrió en actos anticipados de campaña. 

 

La causa de pedir la sustenta en el indebido análisis que realizó el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo respecto a las imágenes y frases 

existentes en bardas en diversas fechas previas a las campañas 

electorales, lo que a su decir conculcan el principio de equidad en la 

contienda de manera grave, al transgredir el principio de legalidad y no 

respetar los tiempos señalados en el ordenamiento estatal. 

 

De esta forma, la controversia se centra en establecer si le asiste o no la 

razón al actor en cuanto a los planteamientos aludidos. 

 

- Marco normativo y jurisprudencial de los actos anticipados de 

precampaña y campaña 

 

Para analizar a los motivos de inconformidad, se torna necesario aludir al 

marco normativo y jurisprudencial atinente a los actos anticipados de 

precampaña y campaña, como se precisa a continuación. 

 

Los derechos fundamentales de libertad de expresión e información son 

trascendentales para alcanzar, establecer y consolidar un sistema 

democrático, pero también es preciso identificar sus límites y alcances1. 

 

El artículo 6, párrafos primero y segundo, en relación con el 7, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescriben que la 

manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, salvo los casos constitucionalmente previstos, y establecen 

la inviolabilidad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio, así como que no se puede restringir este derecho por 

vías o medios indirectos, además, de que ninguna ley ni autoridad puede 

definirlos más allá de los límites previstos en el citado artículo 6. 

 

La prohibición constitucional de realizar actos anticipados de campaña -

artículo 99, fracción IX, Constitucional-, y el derecho de los contendientes 

a participar en un proceso electoral en condiciones de equidad, deben 
                                      
1 SUP-REP-35/2018. 
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Ahora, en cuanto al elemento subjetivo de los actos anticipados de 

campaña, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

sustentado el criterio que para acreditarlo, se debe verificar si la 

comunicación que se somete a escrutinio, de forma manifiesta, 

abierta y sin ambigüedad, tiene por objeto llamar al voto en favor o en 

contra de una persona o partido, publicitar plataformas electorales o 

posicionar a alguien con el fin de que obtenga una candidatura. 

 

Ante ello, el análisis de los actos anticipados de campaña debe ser 

armónico y funcional con el derecho fundamental a la libertad de 

expresión, en la medida en que sólo se sancionen manifestaciones que 

se apoyen en elementos explícitos, de apoyo o rechazo electoral, con 

la intención de lograr un elector mayor informado del contexto en el 

cual emitirán su voto. 

 

Esas expresiones o manifestaciones (que se dijo tienen que ser claras y 

sin ambigüedades), implican, en principio, que sólo deben considerarse 

prohibidas las expresiones que, trascendiendo al electorado, supongan 

un mensaje que se apoye en alguna de las palabras como las que 

ejemplificativamente se mencionan enseguida: “vota por”, “elige a”, 

“apoya a”, “emite tu voto por”, “[X] a [tal cargo]”, “vota en contra de”, 

“rechaza a”; o cualquier otra que de forma unívoca e inequívoca tenga 

un sentido equivalente de solicitud de sufragio a favor o en contra de 

alguien, por lo que existe una permisión de manifestar todo tipo de 

expresiones distintas a aquéllas, aunque puedan resultar vagas, 

ambiguas, sugerentes, subliminales o incluso encontrarse cercanas 

a lo prohibido. 

 

Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 4/2018, con el 

rubro: “ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA 

ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE 

SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)”. 
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A juicio de este órgano jurisdiccional los conceptos de agravio del partido 

enjuiciante se estiman parcialmente fundados, por lo siguiente: 

  

En cuanto a la pinta de bardas con el logotipo del Partido Revolucionario 

Institucional y que en opinión del actor constituyen actos anticipados de 

campaña,  Sala Regional Toluca estiman infundados los motivos de 

inconformidad porque que tal y como se sostiene en la sentencia 

controvertida (numeral 31), en el presente caso aun y cuando se tienen 

por acreditados los elementos personal y temporal para la comisión de 

los actos anticipados de campaña, el elemento subjetivo no se encuentra 

acreditado. 

 

En efecto, en la resolución impugnada, el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo tuvo por acreditado el elemento personal para la comisión de los 

actos anticipados de campaña, dado que de la contestación a la denuncia 

realizada el uno de septiembre de dos mil veinte, durante la audiencia de 

pruebas y alegatos, el Partido Revolucionario Institucional a través de su 

representante propietario acreditado ante la autoridad administrativa 

electoral estatal Federico Hernández Barros aceptó haber realizado las 

pintas de su logotipo en las bardas que le atribuyó el denunciante, 

argumentando que las mismas no constituían actos anticipados de 

campaña por no contener mensajes expresos de invitación al voto. 

 

La parte atinente de la citada audiencia en la que el representante del 

Partido Revolucionario Institucional da respuesta a la denuncia, es del 

tenor siguiente: 

 

“… a partir de la lectura del documento que nos notifica la autoridad electoral 
afirmo categóricamente que el Partido Revolucionario Institucional a través de 
su dirigencia y de sus distintas estructuras que lo integran no ha llevado 
acabo ningún acto que pudiera considerarse como anticipado de campaña 
para el Proceso Electoral de elección de Ayuntamientos 2019-2020. 
 
De las fotografías que se anexan en el documento señalado en ninguna de 
ellas se observa que exista un llamado a participar en la elección, el logotipo 
parcial que se encuentra ahí pintado no tiene ninguna marca alusiva a la 
emisión de un voto, no aparece el nombre o nombres de alguna persona que 
pudiera participar en el Proceso Electoral de referencia, no existe ninguna 
invitación a través de frase alguna para emitir un sufragio o generar la 
impresión de que el Partido Revolucionario Institucional está participando en 
algún proceso electoral y por lo tanto las imágenes que se aprecian en las 
fotografías de referencia no corresponden a un mensaje publicitario orientado 
a influir en el ánimo ciudadano respecto del Proceso Electoral de referencia. 
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del Partido Revolucionario Institucional, aunque en algunas de ellas se 

contienen los siguientes hashtag: 

 

#Encasaperoenmovimiento 

#Elpartidoquesemueve 

#tupartidoamigo 

 

Sin embargo, consideró que en ninguna de tales expresiones se advertía 

la invitación expresa a votar por un partido o candidato alguno, se aludía al 

proceso electoral local y mucho menos se invitaba a votar por persona 

específica para posicionarla frente a la sociedad. 

 

De ahí que la autoridad responsable concluyera que los hechos atribuidos 

al Partido Revolucionario Institucional no constituían actos anticipados de 

campaña, por lo que declaró la inexistencia de la violación denunciada. 

 

De esa conclusión el Partido Acción Nacional se inconforma en virtud de 

que en su opinión ningún actor político puede hacer publicidad alusiva a 

candidato o a partido político alguno antes del inicio del periodo de 

campaña, ya que ello se traduciría en tomar ventaja en la contienda 

electoral, lo que sucedió en la especie con la pinta de las bardas referidas. 

 

Ello porque aun y cuando estima que las bardas no contenían imagen o 

promoción de voto o candidato alguno, implicaban la promoción de un 

partido político a fin de transgredir el principio de equidad en la contienda, 

al no respetar los tiempos señalados en el citado marco normativo. 

 

Como quedó expuesto anteriormente, la Sala Superior ha sustentado el 

criterio de que para acreditar los actos anticipados de campaña, debe 

verificarse si la publicación que se somete a escrutinio, de forma 

manifiesta, abierta y sin ambigüedad, tiene por objeto llamar al voto en 

favor o en contra de una persona o partido, publicitar plataformas 

electorales o posicionar a alguien con el fin de que obtenga una 

candidatura. 

 

De modo que para determinar la existencia de la conducta, la autoridad 

electoral debe verificar lo siguiente: si el contenido analizado incluye 
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manera deliberada y generalizada, lo que se traducía en una ventaja en la 

contienda electoral a su favor, conculcándose el principio de equidad en la 

contienda de manera grave, al no respetar los tiempos señalados en el 

citado marco normativo. 

 

Lo anterior, porque analizadas las fotografías en lo individual y de manera 

conjunta sólo se aprecia el logotipo del Partido Revolucionario Institucional 

así como en algunas de ellas las expresiones anteriormente precisadas y 

que se encuentran directamente relacionadas con aspectos de índole 

social o político, pero no electoral, porque ninguna de ellas ni del logotipo 

del citado partido político pueden considerarse como expresiones de las 

que se derive promoción del instituto político o la solicitud del voto, el 

apoyo ciudadano, ni referencias a un cargo de elección popular o al 

proceso electoral en curso en el Estado de Hidalgo, ya que se trata de 

manifestaciones y acciones permitidas dentro del debate político. 

 

El uso del logotipo del Partido Revolucionario Institucional en la pinta de 

las bardas en cuestión, únicamente puede constituir un elemento de 

identificación del propio partido político, por lo que carece de sustento 

legal lo afirmado por el actor en el sentido de que el partido político se 

promovió y, por ende, constituyó un acto anticipado de campaña, máxime 

que en autos no obran elementos que permitan razonar lo contrario, ya 

que no se advierten indicios que supongan su intención de promocionarse 

a partir de la utilización de su logotipo. 

 

Lo expuesto adquiere relevancia, si se tiene en consideración que de 

acuerdo con la línea jurisprudencial del Tribunal Electoral anteriormente 

referida, la comunicación que se somete a escrutinio jurisdiccional, para 

ser calificada como acto anticipado de precampaña y/o campaña ha de 

contener mensajes o imágenes en los que de forma manifiesta, abierta y 

sin ambigüedad se llame al voto en favor o en contra de una persona o 

partido político, o bien, a publicitar plataformas electorales o a solicitar el 

apoyo ciudadano con el fin de que obtenga una candidatura. 

 

Tal exigencia se debe colmar, en la medida en que sólo se sancionen 

manifestaciones que se apoyen en elementos explícitos, de apoyo o 

rechazo electoral, dado que, de otra manera, se impondría una restricción 
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pueda estimarse contraventora de la norma, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 25, numeral, inciso a), de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

En consecuencia, ante lo infundado de los motivos de disenso 

formulados por el actor, al no estar acreditado en la especie el elemento 

subjetivo necesario para la existencia de la conducta denunciada (actos 

anticipados de campaña) y, por ende, no existir violación alguna a los 

principios de equidad, congruencia, imparcialidad, objetividad, certeza y 

legalidad, ni la autoridad responsable actuó con parcialidad, lo procedente 

es confirmar las determinaciones adoptadas por el Tribunal electoral 

responsable al respecto. 

 

Por otra parte, asiste razón al actor respecto a que la autoridad 

responsable debió ordenar dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral, toda vez que el Partido Revolucionario 

Institucional reconoce la existencia de la pinta de bardas con su logotipo, 

por lo que Sala Regional Toluca considera que tal autoridad fiscalizadora 

electoral debe tomar conocimiento de los hechos a fin de que, en el ámbito 

de sus atribuciones, tome conocimiento respecto a si los gastos erogados 

se reflejen en los informes que legalmente se encuentra obligado a rendir, 

de ahí que lo procedente sea modificar la sentencia impugnada, sólo por 

cuanto hace a este último aspecto. 

 

SÉPTIMO. Decisión. 

 

a) Al resultar infundados los agravios relacionados con la supuesta 

promoción del Partido Revolucionario Institucional con motivo de la pinta 

de bardas con su logotipo, lo procedente es confirmar la sentencia 

impugnada por las razones que han sido expuestas en este fallo. 

 

b) Al resulta fundado el agravio relativo a la omisión por parte de la 

autoridad responsable de dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral, lo conducente es modificar la sentencia 

impugnada, a fin de que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

proceda de inmediato a dar vista a la mencionada autoridad fiscalizadora 

electoral federal con las constancias atinentes, a efecto de que se 
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implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


